
 
 

ÁREA DE PATRIMONIO Y GESTIÓN ECONÓMICA 

 

EXP.: A/SER-016882/2018 

 
 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN 

 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE MENSAJERÍA ORDINARIA Y URGENTE 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES” 
 

 

 

 El presente expediente está constituido por dos lotes indivisibles, pudiendo licitar las 

empresas interesadas a uno o a ambos lotes. 

  

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y atendiendo al valor estimado del contrato, la 

adjudicación se realizará por el procedimiento abierto simplificado, con el fin de que todo 

empresario interesado pueda presentar una proposición, quedando excluida toda negociación 

de los términos del contrato con los licitadores. 

 

Asimismo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 145.3 g) de Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se establece, como único factor determinante de 

la adjudicación, el precio, al estar perfectamente definidas las prestaciones a ejecutar, sin 

que sea posible variar los plazos ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato.  

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 

 

 

 

 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
31

91
36

83
97

82
44

91
92

Ref: 49/255578.9/18


		2018-08-14T15:13:33+0200


		2018-08-14T14:39:07+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-10-22T13:04:05+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




